
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Alma-
zán sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de Tasa por la utilización
de piscinas e instalaciones deportivas, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDeNANzA fISCAL Nº 10, ReguLADORA De LA TASA
pOR LA uTILIzACIÓN De pISCINAS e INSTALACIONeS DepORTIvAS.

Iv.- Bases, cuotas y tarifas
Artículo 5°.- La cuota que corresponda abonar por la prestación de cada uno de los servicios

a los que se refiere esta Ordenanza se determinará según cantidad fija o en función de los ele-
mentos o factores que se indican en las siguientes tarifas:

Instalaciones deportivas y actividades:
1) utilización del recódromo: 2,00 € hora y persona.
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Burgos.

Almazán, 10 de agosto de 2017.– el Alcalde, José Antonio de Miguel Nieto.                1784
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